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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a i,'

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xt, 6 fracción lll 'l 5 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de ia

procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones

l, y XXll y 96 primer páirafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente

número PAOT-2024- l616-SPA-1 125 y su acumulado PAOT-2025-2054-SPA- I429, relacionados con las

denuncias presentadas ante este orgañismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) t.- Et bar la Chavela hace ruido excesiyo durante casi toda la semana ( . ) 2.- El ruido de la mÚsica

empleada dentro de un establecirnie nto denominado "La Chabela". El ruido se percibe con mayor intensidad
de 22:OO [horas] a 3:00 am (...) [Ubicación de los hechos: Avenida lnsurgentes Sur nÚmero 1450, colonia
Actipan, Alcaldía Benito Juárezl (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denunc¡as presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 5] y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
las presentes denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y I I de Ia Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México
vigente al momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTo
TRANSITORIO de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es considerada como autoridad ambiental y es
competente paÍa conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstancias
y procedim¡entos adminístrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

Las denuncias presentadas ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras provenientes del
establecimiento mercantil denominado "La Chavela", ubicado en Avenida lnsurgentes Sur número 1450, colonia
Act¡pan, Alcaldía Benito J uárez.
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Al respecto, el artículo l23 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México vigente al
momento de la presentación de la denuncia. aplicable de conformidad con el artÍculo QUtNTo TRANStToRIo de
la Ley Ambienlal de la ciudad de fi4éxico publicada el l8 de julio de 2024, señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en ¡as normas aplicables;
asimismo, el artÍculo I5l de la c¡tada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos
contaminantes están obligados a insta¡ar mecan¡smos para su mitigación.

En ese tenor, la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-O0S-AM BT-201 3, indica que:

(...) En caso de que ex¡sta una denuncia c¡udadana, únícamente se determinara un punto de medición, el cual
debeá ub¡carse a parlir del lugar en el que el denuncíante percibe la mayor molestia en el ¡nmueble que habita,
labora o desarrolla alguna actividad (...).

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máximos p€rmisibles de emisiones sonoras en el punto
de denuncia serán:

Horar¡o Límite máximo permisible

63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En ese senlido, personal adscrito a esta Entidad realizó dos visitas de reconocimiento de hechos, diligencias
durante las cuales, se constató que el establec¡miento denunciado no se encontraba en funcionam¡ento;
asimismo, se notificaron oficios uno mediante acta instructivo y otro a un trabajador del lugar, con la finalidad de
informar al titular, propietario, encargado, apoderado y/o representante legal del establecimiento, los hechos
mot¡vo de denuncia, así como de la norma ambiental NAD F-005-AM BT-201 3; de igual manera, se le exhorto al
cumplimiento voluntario, a f¡n de minimizar y/o evitar las emisiones sonoras motivo de denuncias.

En razón de lo anter¡or, mediante escr¡to la persona que se ostentó como titular del establec¡miento denominado
"La Chavela", informó que el ruido emitido no excede, toda vez que contrataron una empresa certificada que lleva
temas relacionados con emis¡ones sonoras, la cual les realizó dos estudios desde el punto de referencia, en los
cuales se determinó que la fuente emisora, en los turnos diurno y nocturno no rebasan los lím¡tes máximos
permisibles, cuyos estudios son requeridos para tener la manifestación ambiental única con la que cuenta su
establecimiento.

Posteriormente, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó dos estudios de emisiones sonoras desde los
puntos de denuncias, y una vez procesada la información se obtuvieron como resultados 56.79 dB(A) y 59.37
dB(A) respectivamente, los cuales no excedían los límites máximos permisibles de recepción sonora de 60.0 dB(A)
para el horario de las 20:00 horas a las 06:00 horas, especificado en la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México
NADF-OO5-AM BT.20'] 3.

En viñud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡b¡lidad legal, al no constatar
irregularidades en mater¡a de emisiones sonoras.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En vis¡tas de reconocimiento de hechos, el establecimiento denunciado no se encontraba en

funcionam¡ento, no obstante, se notificaron oficios con la finalidad de informar al titular, propietario,

encargado, apoderado y/o representante legal del establecimiento, los hechos motivo de denuncia, asÍ

como de la norma ambiental NADF-OOs-AM BT- 201 3; de igual manera. se le exhorto al cumpl¡m¡ento
voluntario, a fin de minimizar y/o evitar las emisiones sonoras motivo de denuncias.

Mediante escrito la persona que se ostentó como titular del establecimiento denom¡nado "La Chavela",

informó que el ruido emit¡do no excede, toda vez que contrataron una empresa certificada que lleva temas
relacionados con emisiones sonoras, la cual les realizó dos estudios desde el punto de referencia, en los

cuales se determ¡nó que la fuente em¡sora, en los turnos diurno y nocturno no rebasan los límites
máx¡mos permisibles, cuyos estudios son requeridos para tener la manifestación ambiental única con la
que cuenta su establec¡miento.

RESUELVE-...---

. Respecto a las emisiones sonoras, se realizaron dos estudios de emisiones sonoras desde los puntos de
denuncias, y una vez procesada la información se obtuvieron como resultados 56.79 dB(A) y 59.37 dB(A)
respectivamente, los cuales no excedían los lím¡tes máximos permisibles especificados en la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NAD F-005-AM BT-20'l 3, para el horario de 20:00 horas a las 06:00
horas; por lo que no se detectaron irregularidades en materia amb¡ental.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México. ------

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes. -- --

AsÍ lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.- --- - --
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